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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Orden de 21 de enero de 2021, por la que que se modifica la Orden de 29 
de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y 
se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en 
Andalucía, para la contención de la COVID-19. 

Declarado un nuevo estado de alarma por el Gobierno de la Nación y frente a la 
situación epidemiológica existente en Andalucía, la Orden de 29 de octubre de 2020, 
de la Consejería de Salud y Familias, estableció los niveles de alerta sanitaria y adoptó 
las nuevas medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para todo el 
territorio de Andalucía, para la contención de la COVID-19.

La referida Orden de 29 de octubre de 2020 ha sido modificada por Orden de 11 de 
diciembre de 2020 y por Orden de 16 de enero de 2021 respectivamente. 

La producción agrícola forma parte de la cadena de abastecimiento alimentario, 
siendo una actividad esencial y crítica que debe garantizarse para ofrecer a la población 
un servicio básico, como es asegurar el suministro de alimentos primarios. Con este 
fin, desde el Servicio Andaluz de Salud se están planificando y ejecutando medidas 
que favorecen la detección precoz, aislamiento y seguimiento clínico de los casos 
confirmados, así como el rastreo y aislamiento de los contactos estrechos que se deriven 
de los mismos.

El Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2020 tomó conocimiento de 
la Guía para la Prevención y Control del COVID-19 en las explotaciones agrarias con 
temporeros; en ella se recomienda como medida realmente efectiva que las empresas 
agrícolas realicen un cribado sistemático en origen a sus trabajadores procedentes de 
otras autonomías o países con mayor prevalencia de infección. La normativa actual exige 
a todos los viajeros procedentes de países terceros la acreditación de un test PCR (-) 
en las 72 horas previas a su entrada en el país. En algunas ocasiones estas personas 
realizan un traslado conjunto desde sus países de origen, siendo oportuno y necesario la 
continuidad del mismo directamente hacia las explotaciones agrarias de destino.

En ese mismo plan se determina que las empresas deben implementar y supervisar a 
través de sus departamentos de riesgos laborales el Plan de Contingencia previsto en la 
Orden de 1 de septiembre del 2020 de la Consejería de Salud y Familias, y en la Guía de 
Prevención y Control del COVID-19 (Explotaciones agrarias con temporeros), y poner en 
marcha las medidas de protección estandarizadas frente al COVID-19 de formación, higiene, 
ventilación, distanciamiento y protección, así como sectorización de los trabajadores en 
grupos estables tanto en los alojamientos, desplazamientos y en el trabajo.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el 
artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en el marco de los artículos 21.2 y 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de 
Salud de Andalucía, y 71.2.c) y 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud 
Pública de Andalucía,

 D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 29 de octubre de 2020, por la que se 
establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales 
por razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19.
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Se modifica el apartado 4 del artículo 41 de la Orden de 29 de octubre de 2020, por 
la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, 
que queda redactado de la siguiente manera: 

«4. Las restricciones en la ocupación de los vehículos anteriormente previstas no serán 
de aplicación cuando los viajeros sean escolares, en sus desplazamientos a los centros 
educativos o desde los mismos, o cuando se trate del desplazamiento de temporeros a 
las explotaciones agrícolas si acreditan un test PCR (-) negativo en las 72 horas previas a 
su llegada, o cuando se trate de transporte de los servicios de emergencias en todo tipo 
de misiones.»

Disposición final. Efectos.
1. Quedan sin efecto las medidas de salud pública que se opongan a lo dispuesto en 

la presente orden.
2. Esta orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de enero de 2021

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias



Extraordinario núm. 9 - Jueves, 21 de enero de 2021
página 5 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Orden de 21 de enero de 2021, por la que se actualiza el anexo del Decreto 
del Presidente 2/2021, de 8 de enero, por el que se establecen medidas en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en aplicación del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, 
incluyendo los municipios que superan los 500 casos de incidencia acumulada 
por cada 100.000 habitantes en 14 días.

El Presidente de la Junta de Andalucía, como autoridad competente delegada del Gobierno 
de la Nación a los efectos del estado de alarma, dictó el Decreto del Presidente 2/2021, 
de 8 de enero, por el que se establecen medidas el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-COV-2.

En el artículo 3 del mencionado Decreto del Presidente se establece que la limitación 
de la entrada y salida de personas en ámbitos territoriales de carácter geográficamente 
inferior a la Comunidad Autónoma de Andalucía, podrá ser acordada, por periodos de 
tiempo expresamente establecidos, cuando la evolución de los indicadores sanitarios, 
epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad aconsejen el confinamiento 
perimetral, salvo para aquellos desplazamientos justificados. Esta medida será acordada 
por el Presidente de la Junta de Andalucía, en su condición de autoridad competente 
delegada, a propuesta del Consejero de Salud y Familias, previa comunicación al 
municipio afectado.

Por su parte, la disposición adicional única del Decreto del Presidente 2/2021, de 
8 de enero, fue modificada por el Decreto del Presidente 3/2021, de 15 de enero, y ha 
establecido que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 3, se limita la movilidad entre 
todas las provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se restringe la entrada 
y salida de los municipios que superen los 500 casos de Incidencia Acumulada por cada 
100.000 habitantes en 14 días, comprendidos en los ámbitos territoriales que se relacionan 
en el anexo del decreto, salvo para aquellos desplazamientos justificados por los 
motivos señalados en el artículo 2 del mismo, así como para el desarrollo de actividades 
cinegéticas vinculadas al control de la sobreabundancia de especies cinegéticas que 
puedan causar daños a los ecosistemas, en los ciclos productivos de la agricultura y la 
ganadería y en la seguridad vial; desplazamientos, sin acompañamiento, de deportistas 
federados, de alto nivel o de alto rendimiento, entrenadores, jueces o árbitros federados, 
para las actividades deportivas de competiciones oficiales que se encuentren autorizadas 
en cada momento por las autoridades sanitarias y que se acreditarán mediante licencia 
deportiva o certificado federativo, siempre que no procedan de municipio con cierre 
perimetral; y para la práctica de deportes de invierno de ocio sobre nieve o hielo, que se 
acreditará mediante la presentación del abono para utilizar los remontes –forfait– en una 
estación de esquí, previamente adquirido, siempre que no se proceda de municipio con 
cierre perimetral.

Asimismo, el Decreto del 3/2021, de 15 de enero, ha introducido una disposición final 
segunda al Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero, habilitando a la persona titular 
de la Consejería competente en materia de salud para que mediante orden publicada en 
el BOJA efectúe las actualizaciones y modificaciones del anexo del decreto, a fin de que 
resulten incluidos en el mismo los municipios que conforme a las determinaciones de los 
Comités Territoriales de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de las ocho provincias de 
Andalucía superen los 500 casos de Incidencia Acumulada por cada 100.000 habitantes.
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Los Comités Territoriales de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de las ocho 
provincias de Andalucía se han reunido el día 21 de enero de 2021 y han determinado 
los municipios que superan los 500 casos de Incidencia Acumulada por cada 100.000 
habitantes en 14 días.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la disposición final segunda del 
Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero, en su redacción dada por el Decreto del 
Presidente 3/2020, de 15 de enero, y vistos los informe de los Comités Territoriales de 
Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de las ocho provincias de Andalucía,

 D I S P O N G O

Único. Actualizar el anexo del Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero, por el 
que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, 
en su redacción dada por el Decreto del Presidente 3/2021, de 15 de enero, por lo que en 
los municipios relacionados en el anexo a esta orden queda restringida la entrada y salida 
durante 14 días, a contar desde las 00:00 del día 23 de enero de 2021.

Sevilla, 21 de enero de 2021

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias

A N E X O

MUNICIPIOS QUE SUPERAN LOS 500 CASOS DE INCIDENCIA ACUMULADA POR 
CADA 100.000 HABITANTES

PROVINCIA DE ALMERÍA
Almócita
Balanegra
Ejido (El)
Lucainena de las Torres
Padules
Santa Cruz de Marchena
Serón
Urrácal

PROVINCIA DE CÁDIZ
Torre Alháquime
Espera
Algeciras
Benalup-Casas Viejas
Chiclana de la Frontera
Villamartín

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Alcaracejos
Almodóvar del Rio
Cabra
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Encinas Reales
Guijarrosa (La)
Montalbán de Córdoba
Moriles
Santa Eufemia

PROVINCIA DE GRANADA
Alhendín
Alquife
Armilla
Bubión
Castilléjar
Cenes de la Vega
Chimeneas
Cúllar
Darro
Dúdar
Gabias (Las)
Guadix
Lanteira
Peza (La)
Santa Fe

PROVINCIA DE HUELVA
Paymogo
San Juan del Puerto
Punta Umbría

PROVINCIA DE JAÉN
Canena
Carboneros 
Jaén
Pegalajar
Puente de Génave
Siles
Villarrodrigo

PROVINCIA DE MÁLAGA
Alozaina
Archidona
Arriate
Casabermeja
Cortes de la Frontera
Cútar
Humilladero
Periana
Torremolinos
Viñuela

PROVINCIA DE SEVILLA
El Saucejo
Lantejuela
Cantillana
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Castilblanco de los Arroyos
La Rinconada
Mairena del Aljarafe
Casariche 
Castilleja de Guzmán
San Juan de Aznalfarache
Castilleja de la Cuesta
Utrera
La Roda de Andalucía
San Nicolás del Puerto
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de enero de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Almería, por la que se adoptan y modulan los niveles y grados de 
alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón 
de salud pública para la contención de la COVID-19, en los territorios que se 
detallan.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 21 de enero de 2021, a las 12:30 horas, se reunió el Comité Territorial de 
Alertas de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia de Almería, al objeto de informar 
sobre el nivel de alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por 
razón de salud pública para la contención de la COVID-19, previa evaluación del riesgo 
sanitario y la proporcionalidad de la misma.

Segundo. Vistos los datos contenidos en el Informe de la Evaluación Específica de 
Riesgo para COVID-19, para la provincia de Almería, el Comité Territorial de Alerta de 
Salud Pública de Alto Impacto refleja en el Acta de la reunión del 21 de enero de 2021:

«Tras el estudio global e individualizado por municipios de los indicadores 
epidemiológicos de la provincia, este Comité Territorial propone por unanimidad la 
adopción de los siguientes niveles de riesgo, y la consiguiente adopción de medidas 
preventivas por zonas para la provincia:

- Mantener al territorio correspondiente al Distrito Levante-Alto Almanzora en nivel de 
alerta 4-Grado 1 (según la Orden de 29 de octubre de 2020).

- Mantener al territorio correspondiente al Distrito Almería en nivel de alerta 4-Grado 
1 (según la Orden de 29 de octubre de 2020).

- Mantener al territorio correspondiente al Distrito Poniente en nivel de alerta 4-Grado 
1 (según la Orden de 29 de octubre de 2020).

- Declarar a los municipios de: Almocita, Rioja, Santa Cruz de Marchena, Garrucha, 
Olula del Río y Urracal en el nivel de alerta 4 (según la Orden de 29 de octubre de 2020) 
modulado en su grado 2 (según la Orden de 8 de noviembre de 2020).»

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón 
de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y del artículo 2.4 de la 
Orden de la Consejería de Salud y Familias de 8 de noviembre, por la que se modulan los 
niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada 
del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar 
las medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
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o necesidad. Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades 
transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las 
acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de 
los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de 
riesgo transmisible. 

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud. 

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva. 

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública.

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, 
por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, 
dispuso en su artículo 3.3 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicará el nivel de alerta sanitaria 4.

No obstante, el artículo 5 de la citada Orden de 29 de octubre establece, en su 
apartado 1, que las medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria 
podrán ser levantadas o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en 
los ámbitos territoriales en los que resulte posible, en función de su concreta situación 
epidemiológica, siempre que no se pongan en riesgo los intereses generales de 
intervención contra la pandemia COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial 
del sistema de salud. Además, el artículo 5, en su apartado 2, dispone que el Comité 
Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo 
de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o 
reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de 
las medidas. 
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En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en 
Andalucía, modificada por la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modifica la 
Orden de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y 
se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía 
para la contención de la COVID-19, y con los preceptos legales invocados anteriormente, 
y demás de general y pertinente aplicación, 

R E S U E L V O

Primero. Mantener previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto, el nivel de alerta sanitaria 4-Grado 1 en toda la provincia de Almería.

Segundo. Declarar, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública 
de Alto Impacto el nivel de alerta sanitaria 4-Grado 2, en los municipios que se detallan 
en el Anexo a esta Resolución.

Tercero. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para cada 
nivel de alerta prevista en la Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre 
de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas 
temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención 
de la COVID-19 y sus posteriores modificaciones.

Cuarto. Las presentes medidas surtirán efectos durante 14 días contados desde las 
00:00 horas del día 23 de enero de 2021, pudiendo ser revisadas si así lo requiriese la 
evolución de la situación epidemiológica, de conformidad con lo establecido en la citada 
Orden de 29 de octubre de 2020.

Quinto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas. 

Sexto. Dar traslado de esta resolución tanto a la Subdelegación del Gobierno 
en Almería, como a todos los Ayuntamientos implicados, con el objeto de recabar su 
cooperación y colaboración, en su caso, a través de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado y de la Policía Local, para el control y aplicación de las medidas adoptadas. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Almería, 21 de enero de 2021.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
29.10.2020, BOJA extraordinario núm. 73, de 30.10.2020), el Delegado, Juan de la Cruz 
Belmonte Mena.
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A N E X O

ALMERÍA (DISTRITO)

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN EL NIVEL SANITARIO 4-GRADO 2
ALMÓCITA
RIOJA
SANTA CRUZ DE MARCHENA
LEVANTE-ALTO ALMANZORA

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN EL NIVEL SANITARIO 4-GRADO 2
GARRUCHA
OLULA DEL RÍO
URRACAL
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1. Disposiciones generales

Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de enero de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Córdoba, por la que se adoptan y modulan los niveles de alerta 
sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud 
pública para la contención de la COVID-19 en los municipios que se detallan.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 21 de enero de 2021, a las 14:00 horas, se ha reunido el Comité 
Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia de Córdoba, 
al objeto de informar sobre el nivel de alerta sanitaria y la modulación de niveles que 
correspondan así como la aplicación de las medidas que por razón de salud pública se 
establecen para la contención de la COVID-19, previa evaluación del riesgo sanitario y la 
proporcionalidad de la misma.

Segundo. Vistos los datos contenidos en el Informe de la Evaluación Específica de 
Riesgo para COVID-19, para la provincia de Córdoba, el Comité Territorial de Alerta de 
Salud Pública de Alto Impacto refleja en el Acta de la reunión del 21 de enero de 2021:

«Tras el estudio global e individualizado por municipios de los indicadores 
epidemiológicos de la provincia, este Comité Territorial propone por unanimidad la adopción 
de los siguientes niveles de riesgo, y la consiguiente adopción de medidas preventivas por 
zonas para la provincia:

- Mantener al territorio correspondiente al Distrito Córdoba en nivel de alerta 4 (según la 
Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 1 (Orden de 8 de noviembre de 2020).

- Mantener al territorio correspondiente Distrito Guadalquivir en nivel de alerta 4 
(según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 1 (Orden de 8 de 
noviembre de 2020), mantener el municipio de El Carpio en el nivel de alerta 4 (según la 
Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 2 (Orden de 8 de noviembre de 
2020) y declarar al municipio de San Sebastián de los Ballesteros, en el nivel de alerta 
4 (según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en el grado 2 (Orden de 8 de 
noviembre de 2020).

- Mantener al Área Sanitaria Sur en nivel de alerta 4 (según la Orden de 29 de octubre 
de 2020) modulada en su grado 1 (Orden de 8 de noviembre de 2020), mantener los 
municipios de Rute y Benamejí, La Rambla y Nueva Carteya en el nivel de alerta 4 (según 
la Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 2 (Orden de 8 de noviembre 
de 2020) y declarar al municipio de Iznájar, en el nivel de alerta 4 (según la Orden de 29 
de octubre de 2020) modulada en el grado 2 (Orden de 8 de noviembre de 2020).

- Mantener al Área Sanitaria Norte en el nivel de alerta 4 (según la Orden de 29 de 
octubre de 2020) modulada en su grado 1 (Orden de 8 de noviembre de 2020), mantener a 
los municipios de Añora, Belalcázar, Dos Torres, El Guijo, Fuente la Lancha, La Granjuela, 
Hinojosa del Duque, Peñarroya-PuebloNuevo, Pozoblanco y Valsequillo, en el nivel de 
alerta 4 (según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 2 (Orden de 8 
de noviembre de 2020) y declarar a los Municipios de Bélmez y Los Blázquez, en el nivel 
de alerta 4 (según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado en su grado 2 (Orden de 
8 de noviembre de 2020).»
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A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por 
razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19 (modificada 
por la Orden de 8 de noviembre de 2020, BOJA extraordinario núm. 77, pág. 22), y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 8 de noviembre de 2020 de 
la Consejería de Salud y Familias, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como 
consecuencia de la situación epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar 
las medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
o necesidad. Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades 
transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las 
acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de 
los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de 
riesgo transmisible. 

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva. 

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
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competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública. 

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, 
por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, 
dispuso en su artículo 3.3 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicará el nivel de alerta sanitaria 4.

No obstante, el artículo 5 de la citada Orden de 29 de octubre establece, en su 
apartado 1, que las medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria 
podrán ser levantadas o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en 
los ámbitos territoriales en los que resulte posible, en función de su concreta situación 
epidemiológica, siempre que no se pongan en riesgo los intereses generales de 
intervención contra la pandemia COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial 
del sistema de salud. Además, el artículo 5, en su apartado 2, dispone que el Comité 
Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo 
de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o 
reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de 
las medidas. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería 
de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de 
alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud 
pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y con los preceptos legales 
invocados anteriormente, y demás de general y pertinente aplicación, y de conformidad 
con la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 
4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Declarar, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de 
Alto Impacto, el nivel de alerta sanitaria 4 modulado en su grado 2, en los municipios que 
se detallan en el anexo a esta resolución.

Segundo. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para 
el nivel de alerta sanitaria 4 grado 2 previstas en la Orden de la Consejería de Salud 
y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en 
Andalucía, para la contención de la COVID-19, y sus posteriores modificaciones, así como 
las previstas en la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles 
de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sus posteriores modificaciones.

Tercero. Las presentes medidas surtirán efectos durante 14 días contados desde las 
00 h del día 23 de enero de 2021, pudiendo ser revisadas si así lo requiriese la evolución 
de la situación epidemiológica, de conformidad con lo establecido en la citada Orden de 
29 de octubre de 2020.

Cuarto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
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prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas.

Quinto. Dar traslado de esta resolución tanto a la Subdelegación del Gobierno en 
Córdoba como a los Ayuntamiento afectados, con el objeto de recabar su cooperación y 
colaboración, en su caso, a través de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y 
de la Policía Local, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Córdoba, 21 de enero de 2021.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
29.10.2020, BOJA extraordinario núm 73, de 30.10.2020, modificada por la Orden de 
8.11.2020, BOJA extraordinario núm. 77, de 8.11.2020 y Orden de 8.11.2020, BOJA 
extraordinario núm. 77), la Delegada, María Jesús Botella Serrano.

A N E X O

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN EL NIVEL DE ALERTA 4 GRADO 2

DISTRITO SANITARIO GUADALQUIVIR 
San Sebastián de los Ballesteros

ÁREA SANITARIA CÓRDOBA SUR 
Iznájar

ÁREA SANITARIA NORTE DE CÓRDOBA
Bélmez
Los Blázquez
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de enero de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por la que se adoptan los niveles de alerta sanitaria y la 
aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud pública para la 
contención de la COVID-19, en los municipios que se detallan.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 21 de enero de 2021 se reúne el Comité Territorial de Alertas de Salud 
Pública de Alto Impacto de la provincia de Granada, al objeto de informar sobre el nivel 
de alerta sanitaria y la modulación de niveles que correspondan así como la aplicación 
de las medidas que por razón de salud pública se establecen para la contención de la 
COVID-19, previa evaluación del riesgo sanitario y la proporcionalidad de la misma.

Segundo. A la vista de los informes de evaluación específica de riesgo para la COVID-19 
en el territorio del área de influencia de Granada y toda su provincia emitido por el Servicio de 
Salud Pública, Sección de Epidemiología de la Delegación Territorial de Salud y Familias en 
Granada, se acuerda proponer por el Comité Territorial de Alertas de Alto Impacto, reunido en 
Granada el día 21 de enero de 2021:

- Mantener el nivel de alerta 4 y aplicar el Grado 2 a los municipios de Chauchina, 
Huétor Santillán, La Malahá, Peligros y Villanueva Mesía, del Distrito Sanitario 
Metropolitano de Granada (según la Orden de 29 de octubre de 2020 modulada por la 
Orden de 8 de noviembre de 2020), como figuran en el Anexo 1.

- Mantener el nivel de alerta 4 y aplicar el Grado 2 a los municipios de Cogollos de 
Guadix y Diezma, del Área Sanitaria Nordeste de Granada (según la Orden de 29 de octubre 
de 2020 modulada por la Orden de 8 de noviembre de 2020), como figuran en el Anexo 1.

- Mantener el nivel de alerta 4 y aplicar el Grado 2 a los municipios de Bubión y Ugíjar, del 
Área Sanitaria Sur de Granada, el nivel de alerta 4 Grado 2 (según la Orden de 29 de octubre 
de 2020 modulada por la Orden de 8 de noviembre de 2020), como figuran en el Anexo 1.

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por 
razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y Orden de 8 
de noviembre de 2020 (BOJA extraordinario núm. 77) y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.4 de la Orden de 8 de noviembre de 2020, de la Consejería de Salud 
y Familias, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de 
la situación epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, modificada por Orden de 23 de noviembre de 2020 (BOJA extraordinario 
núm. 81 de 23 de noviembre).

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, dispone que al objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar 



Extraordinario núm. 9 - Jueves, 21 de enero de 2021
página 18 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

las medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
o necesidad. Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades 
transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las 
acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de 
los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de 
riesgo transmisible.

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública.

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, 
por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, 
dispuso en su artículo 3.3 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicará el nivel de alerta sanitaria 4.

No obstante, el artículo 5 de la citada Orden de 29 de octubre establece, en su 
apartado 1, que las medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria 
podrán ser levantadas o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en 
los ámbitos territoriales en los que resulte posible, en función de su concreta situación 
epidemiológica, siempre que no se pongan en riesgo los intereses generales de 
intervención contra la pandemia COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial 
del sistema de salud. Además, el artículo 5, en su apartado 2, dispone que el Comité 
Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo 
de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o 
reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de 
las medidas.
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En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería 
de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de 
alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud 
pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y con los preceptos legales 
invocados anteriormente, y demás de general y pertinente aplicación, y de conformidad 
con la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 
4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto 
Impacto, en la reunión celebrada en Granada el día 21 de enero de 2021, mantener el 
nivel de alerta 4 y aplicar el grado 2 para los siguientes municipios señalados por Distritos 
o Áreas Sanitarias de Granada, siendo de aplicación las medidas recogidas en la Orden 
de 29 de octubre de 2020 (BOJA extraordinario núm. 73) y en la Orden de 8 de noviembre 
de 2020 (BOJA extraordinario núm. 77):

- Distrito Sanitario Metropolitano de Granada: Chauchina, Huétor Santillán, La Malahá, 
Peligros y Villanueva Mesía (Anexo 1). 

- Área Sanitaria Nordeste de Granada: Cogollos de Guadix, Diezma y Huéneja (Anexo 1). 
- Área Sanitaria Sur de Granada: Bubión y Ugíjar (Anexo 1).

Segundo. Las presentes medidas surtirán efectos durante 14 días contados desde el 
día siguiente a la publicación de la resolución, pudiendo ser revisado si así lo requiriese 
la evolución de la situación epidemiológica de mantenerse las circunstancias que motivan 
su adopción, de conformidad con lo establecido en la citada Orden de 29 de octubre de 
2020 y en la de 8 de noviembre de 2020.

Tercero. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas.

Cuarto. Dar traslado de esta resolución a la Subdelegación del Gobierno en Granada, 
con el objeto de recabar su cooperación y colaboración, en su caso, a través de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad del Estado y de la Policía Local, para el control y aplicación de las 
medidas adoptadas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Granada, 21 de enero de 2021.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
29.10.2020, BOJA extraordinario núm. 73, de 30.10.2020, y Orden de 8.11.2020, BOJA 
extraordinario núm. 77, de 8.11.2020), el Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos 
García.
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ANEXO 1

DISTRITO METROPOLITANO DE GRANADA
Chauchina
Malahá (La)
Huétor Santillán
Peligros
Villanueva Mesía

ÁREA SANITARIA NORDESTE DE GRANADA
Cogollos de Guadix
Diezma
Huéneja

ÁREA SANITARIA SUR DE GRANADA
Bubión
Ugíjar
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de enero de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por la que se adoptan y modulan los niveles de alerta 
sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden por razón de la salud 
pública para la contención de la COVID-19, en los municipios que se detallan.

ANTECEDENTES DE HECHO

El día 21 de enero de 2021, siendo las 13:30 horas se reúne el Comité Territorial de 
Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia de Huelva, al objeto de informar 
sobre el nivel y grado de alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, 
por razón de la salud pública para la contención de la COVID-19, previa evaluación del 
riesgo sanitario y la proporcionalidad de las mismas.

Vistos los datos epidemiológicos facilitados por la Dirección General de Salud 
Pública y Ordenación Farmacéutica y los datos contenidos en el Informe de la Evaluación 
específica de riesgo para COVID-19 para la provincia de Huelva emitido por el Servicio de 
Salud Pública, de fecha 21 de enero de 2021, el Comité Territorial acuerda lo siguiente:

Mantener el nivel de alerta sanitaria 4 en los municipios que integran el Distrito 
Sanitario Huelva-Costa (Según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado en 
su grado 1 (según la Orden de 8 de noviembre de 2020), mantener los municipios de 
Villanueva de las Cruces e Isla Cristina, nivel de alerta sanitaria 4 (Según la Orden de 29 
de octubre de 2020) modulado en su grado 2 (según la Orden de 8 de noviembre de 2020) 
y declarar los municipios de Ayamonte, Lepe, Paymogo y Villanueva de los Castillejos en 
nivel de alerta sanitaria 4 (Según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado en su 
grado 2 (según la Orden de 8 de noviembre de 2020).

Mantener el nivel de alerta sanitaria 4 en los municipios que integran el Distrito 
Sanitario Condado-Campiña (Según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado en su 
grado 1 (según la Orden de 8 de noviembre de 2020) mantener el municipio de Villalba 
del Alcor nivel de alerta sanitaria 4 (Según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado 
en su grado 2 (según la Orden de 8 de noviembre de 2020) y declarar el municipio de La 
Palma del Condado en nivel de alerta sanitaria 4 (Según la Orden de 29 de octubre de 
2020) modulado en su grado 2 (según la Orden de 8 de noviembre de 2020).

Mantener el nivel de alerta sanitaria 4 en los municipios que integran el Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Huelva (Según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado 
en su grado 1 (según la Orden de 8 de noviembre de 2020) y mantener los municipios de 
Encinasola, Castaño del Robledo, Calañas, El Berrocal y El Cerro del Andévalo en nivel 
de alerta sanitaria 4 (Según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado en su grado 2 
(según la Orden de 8 de noviembre de 2020).

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón 
de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19 y del artículo 2.4 de la 
Orden de la Consejería de Salud y Familias de 8 de noviembre, por la que se modulan los 
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niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada 
del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales 
en Materia de Salud Pública dispone que al objeto de proteger la salud pública y prevenir 
su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas administraciones 
públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar las medidas previstas 
en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad.

Asimismo, el artículo 3 de la citada ley, para el caso específico del control de las 
enfermedades transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de 
realizar las acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el 
control de los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los 
mismos y del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en 
caso de riesgo transmisible.

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública. 

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 8 de noviembre de 2020, 
por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 
crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dispuso en su artículo 2.5 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicaría el nivel 4 grado 1

En el artículo 5 de la Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre 
de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas 
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temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención 
de la COVID-19, en su apartado 1 dipone que las medidas limitativas que conforman los 
tres niveles de alerta sanitaria podrán ser levantadas o moduladas total o parcialmente 
por la autoridad sanitaria en los ámbitos territoriales en los que resulte posible, en 
función de su concreta situación epidemiológica, siempre que no se pongan en riesgo los 
intereses generales de intervención contra la pandemia COVID-19 y la preservación de la 
capacidad asistencial del sistema de salud. 

Además, el artículo 5, en su apartado 2 establece que el Comité Territorial de Alertas 
de Salud Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo de la situación 
epidemiológica e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las 
medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en 
Andalucía, para la contención de la COVID-19, y de la Orden de la Consejería de Salud 
y Familias de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 
como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con los preceptos legales invocados anteriormente, 
y demás de general y pertinente aplicación, 

R E S U E L V O

Primero. Declarar, previo Informe del Comité Territorial de Alerta de Salud Pública 
de Alto Impacto de la provincia de Huelva, el nivel de alerta sanitaria 4 modulado en su 
grado 2, en los municipios que se detallan en el anexo a esta resolución. 

Segundo. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para 
el nivel de alerta sanitaria 4 grado 2 previstas en la Orden de la Consejería de Salud 
y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública 
en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y sus posteriores modificaciones, y en 
la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 
como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y sus posteriores modificaciones.

Tercero. Las presentes medidas surtirán efectos durante 14 días, contados desde 
las 00 horas del día 23 de enero de 2021, pudiendo ser revisadas si así lo requiriese la 
evolución de la situación epidemiológica, de conformidad con lo establecido en las citada 
Orden de 29 de octubre de 2020.

Cuarto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto en Huelva, 
realizará el seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la 
necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el 
riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas. 

Quinto. Dar traslado de esta resolución tanto a la Subdelegación del Gobierno en 
Huelva, como a los Ayuntamientos afectados, con el objeto de recabar su cooperación y 
colaboración, en su caso, a través de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y 
de la Policía Local, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
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plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Huelva, 21 de enero de 2021.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
29.10.2020, BOJA extraordinario núm. 73, de 30.10.2020, y Orden de 8.11.2020, BOJA 
extraordinario núm. 77, de 8.11.2020), la Delegada, Manuela María Caro López.

A N E X O 

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN NIVEL ALERTA SANITARIA 4 GRADO 2

DISTRITO SANITARIO HUELVA-COSTA
Ayamonte
Lepe
Paymogo
Villanueva de los Castillejos

DISTRITO SANITARIO CONDADO-CAMPIÑA
La Palma del Condado
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1. Disposiciones generales

Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de enero de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Jaén, por la que se adoptan y modulan los niveles y grados de alerta 
sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud 
pública para la contención de la COVID-19, en los territorios que se detallan.

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. El día 21 de enero de 2021 a las 14:30 horas en convocatoria ordinaria, se 
reúne el Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia 
de Jaén, al objeto de informar sobre el nivel y, en su caso, grado de la alerta sanitaria 
y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud pública para la 
contención de la COVID-19, previa evaluación del riesgo sanitario y la proporcionalidad 
de la misma.

Segundo. Vistos los datos contenidos en el informe de evaluación específica de riesgo 
para COVID-19 para la provincia de Jaén, el Comité Territorial de Alerta de Salud Pública 
de Alto Impacto refleja en el Acta de la reunión del 21 de enero de 2021:

Tras el estudio global e individualizado por municipios de los indicadores 
epidemiológicos de la provincia, este Comité Territorial propone por unanimidad la 
adopción de los siguientes niveles de riesgo, y la consiguiente adopción de medidas 
preventivas por zonas para la provincia:

- Mantener el nivel de alerta sanitaria 4 en los municipios que integran el Distrito 
Sanitario Jaén (Según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado en su grado 1 
(según la Orden de 8 de noviembre de 2020), mantener los municipios de Campillo de 
Arenas, Cazalilla, Torredelcampo, Los Villares, Villatorres y Noalejo, en nivel de alerta 
sanitaria 4 (Según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado en su grado 2 (según 
la Orden de 8 de noviembre de 2020) y declarar el municipio de Cabra de Santo Cristo, 
en nivel de alerta sanitaria 4 (Según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado en su 
grado 2 (según la Orden de 8 de noviembre de 2020).

- Mantener el nivel de alerta sanitaria 4 en los municipios que integran el Distrito 
Sanitario Jaén Norte (Según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado en su grado 1 
(según la Orden de 8 de noviembre de 2020), mantener los municipios de Baños de la 
Encina, Castellar, Guarromán, Navas de San Juan, y Chiclana de Segura, en nivel de 
alerta sanitaria 4 (Según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado en su grado 2 
(según la Orden de 8 de noviembre de 2020) y declarar el municipio de Torreblascopedro, 
en nivel de alerta sanitaria 4 (Según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado en su 
grado 2 (según la Orden de 8 de noviembre de 2020).

- Mantener el nivel de alerta sanitaria 4 en los municipios que integran el Distrito 
Sanitario Jaén Nordeste (Según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado en su 
grado 1 (según la Orden de 8 de noviembre de 2020), mantener los municipios de Arroyo 
del Ojanco, Baeza, Hornos, Jódar, Orcera, Beas de Segura, Bejígar, Ibros, Segura de la 
Sierra y Villacarrillo, en nivel de alerta sanitaria 4 (Según la Orden de 29 de octubre de 
2020) modulado en su grado 2 (según la Orden de 8 de noviembre de 2020) y declarar los 
municipios de Lupión, Quesada, Rus y Villarrodrigo, en nivel de alerta sanitaria 4 (Según 
la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado en su grado 2 (según la Orden de 8 de 
noviembre de 2020).
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- Mantener el nivel de alerta sanitaria 4 en los municipios que integran el Distrito 
Sanitario Jaén Sur (Según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulado en su grado 1 
(según la Orden de 8 de noviembre de 2020).

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por 
razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19 y el artículo 2.4 
de la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 
4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública dispone que: al objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar 
las medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
o necesidad. Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades 
transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las 
acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de 
los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de 
riesgo transmisible. 

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo. 

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud. 

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva. 
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Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para limitar 
esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública. 

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 8 de noviembre de 2020, 
por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 
crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dispuso en su artículo 2.5 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicaría grado 1.

Asimismo, el artículo 5 de la Orden de 29 de octubre, por la que se establecen los 
niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón 
de salud pública en Andalucía para la contención de la Covid-19, en su apartado 1, indica 
que las medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria podrán ser 
levantadas o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en los ámbitos 
territoriales en los que resulte posible, en función de su concreta situación epidemiológica, 
siempre que no se pongan en riesgo los intereses generales de intervención contra la 
pandemia COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud. 
Además, el artículo 5, en su apartado 2, dispone que el Comité Territorial de Alertas 
de Salud Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo de la situación 
epidemiológica e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las 
medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en 
Andalucía, para la contención de la COVID-19; en la Orden de 8 de noviembre de 2020, 
por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 
crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y con los preceptos legales invocados anteriormente, y demás de general y pertinente 
aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Declarar, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de 
Alto Impacto, el nivel de alerta sanitaria 4-grado 2, en los municipios que se detallan en 
los anexos a esta resolución.

Segundo. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para el 
nivel de alerta sanitaria 4 previstas en la Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 
de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan 
medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la 
contención de la COVID-19, y sus posteriores modificaciones, así como las previstas en 
la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 
como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y sus posteriores modificaciones.

Tercero. La presente resolución surtirá efectos desde las 00:00 horas del 23 de enero 
de 2021 y durante los 14 días siguientes a la publicación de esta resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, pudiendo ser revisado si así lo requiriese la evolución de 
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la situación epidemiológica, de conformidad con lo establecido en la citada Orden de 29 
de octubre de 2020.

Cuarto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas. 

Quinto. Dar traslado de esta resolución tanto a la Subdelegación del Gobierno en 
Jaén, como a los Ayuntamientos afectados, con el objeto de recabar su cooperación y 
colaboración, en su caso, a través de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y 
de la Policía Local, para el control y aplicación de las medidas adoptadas. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Jaén, 21 de enero de 2021.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 29.10.2020, 
BOJA extraordinario núm. 73, de 30.10.2020), la Delegada, Trinidad Rus Molina.

ANEXO I 

DISTRITO SANITARIO DE JAÉN 

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN EL NIVEL DE ALERTA 4 – GRADO 2
Cabra del Santo Cristo

ANEXO II 

DISTRITO SANITARIO DE JAÉN NORTE

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN EL NIVEL DE ALERTA 4 – GRADO 2
Torreblascopedro

ANEXO III

 DISTRITO SANITARIO DE JAÉN NORDESTE

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN EL NIVEL DE ALERTA 4 – GRADO 2
Lupión
Quesada
Rus 
Villarrodrigo
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de enero de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se adoptan y modulan los niveles de alerta 
sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, en los territorios que 
se detallan, por razón de salud pública, para la contención de la COVID-19.

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. El día 21 de enero de 2021, siendo las 14:00 horas, se reúne el Comité 
Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia de Málaga, al objeto 
de informar sobre el nivel de alerta sanitaria y la modulación de niveles que correspondan 
así como la aplicación de las medidas que por razón de salud pública se establecen para 
la contención de la COVID-19, previa evaluación del riesgo sanitario y la proporcionalidad 
de la misma.

Segundo. Vistos los datos contenidos en el Informe de Evaluación Específica de 
Riesgo para COVID-19, para la provincia de Málaga, emitido por la Dirección General 
de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, el Comité Territorial de Alerta de Salud 
Pública de Alto Impacto, previa evaluación del riesgo existente, acuerda por unanimidad: 

- Mantener al Área de Gestión Sanitaria La Vega en el nivel de alerta sanitaria 4 
(según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 1 (según la Orden de 8 
de noviembre de 2020), mantener a los municipios de Alameda, Almargen, Teba y Cañete 
la Real en el nivel de alerta 4 (según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulada 
en su grado 2 (Orden de 8 de noviembre de 2020), y declarar al municipio de Mollina y 
Villanueva del Trabuco en el nivel de alerta 4 (según la Orden de 29 de octubre de 2020) 
modulada en su grado 2 (Orden de 8 de noviembre de 2020).

- Mantener al Área de Gestión Sanitaria Axarquía en el nivel de alerta sanitaria 4 
(según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 1 (según la Orden de 
8 de noviembre de 2020), mantener a los municipios de Alfarnatejo, Benamocarra, El 
Borge, Salares, Alfarnate, Vélez-Málaga y Alcaucín en el nivel de alerta 4 (según la Orden 
de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 2 (Orden de 8 de noviembre de 2020), y 
declarar al municipio de Cútar en el nivel de alerta 4 (según la Orden de 29 de octubre de 
2020) modulada en su grado 2 (Orden de 8 de noviembre de 2020).

- Mantener al Distrito Sanitario Málaga en el nivel de alerta sanitaria 4 (según la Orden 
de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 1 (según la Orden de 8 de noviembre 
de 2020), y mantener al municipio de Moclinejo, declarado en el nivel de alerta 4 (según 
la Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 2 (Orden de 8 de noviembre 
de 2020).

- Mantener al Área de Gestión Sanitaria Guadalhorce en el nivel de alerta sanitaria 4 
(según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 1 (según la Orden de 
8 de noviembre de 2020), y mantener a los municipios de Alhaurín el Grande, Ardales, 
Coín, Monda y Álora en el nivel de alerta 4 (según la Orden de 29 de octubre de 2020) 
modulada en su grado 2 (Orden de 8 de noviembre de 2020).

- Mantener al Área de Gestión Sanitaria Serranía en el nivel de alerta sanitaria 4 
(según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 1 (según la Orden de 
8 de noviembre de 2020), y mantener a los municipios de Algatocín, Cartajima, Igualeja 
y Faraján en el nivel de alerta 4 (según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en 
su grado 2 (Orden de 8 de noviembre de 2020) y declarar al municipio de Arriate y Ronda 
en el nivel de alerta 4 (según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 2 
(Orden de 8 de noviembre de 2020).
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- Mantener al Distrito Sanitario Costa del Sol en el nivel de alerta sanitaria 4 (según 
la Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 1 (según la Orden de 8 de 
noviembre de 2020).

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por 
razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y del artículo 
2.4 de la Orden de la Consejería de Salud y Familias de 8 de noviembre de 2020, por 
la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica 
epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar las 
medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o 
necesidad. Asimismo, el artículo 3 de la citada ley, para el caso específico del control de 
las enfermedades transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además 
de realizar las acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para 
el control de los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los 
mismos y del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en 
caso de riesgo transmisible.

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
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de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública. 

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, 
por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, 
dispuso en su artículo 3.3 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicará el nivel de alerta sanitaria 4. 

El artículo 5 de la citada Orden de 29 de octubre establece, en su apartado 1, que las 
medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria podrán ser levantadas 
o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en los ámbitos territoriales 
en los que resulte posible, en función de su concreta situación epidemiológica, siempre 
que no se pongan en riesgo los intereses generales de intervención contra la pandemia 
COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud. Además, 
el artículo 5, en su apartado 2 establece que el Comité Territorial de Alertas de Salud 
Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo de la situación epidemiológica 
e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a 
efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en 
Andalucía, para la contención de la COVID-19, y de la Orden de la Consejería de Salud 
y Familias de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 
como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con los preceptos legales invocados anteriormente, 
y demás de general y pertinente aplicación, 

R E S U E L V O 

Primero. Declarar, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de 
Alto Impacto, a los municipios que se especifican en los anexos correspondientes, en el 
nivel de alerta sanitaria 4, modulado en su grado 2.

Segundo. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para el 
nivel de alerta sanitaria 4 previstas en la Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 
de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan 
medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la 
contención de la COVID-19, y sus posteriores modificaciones, así como las previstas en 
la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 
como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, modificados por Orden de 16 de enero de 2021.

Tercero. La presente resolución surtirá efectos desde las 00:00 horas del día 23 de 
enero de 2021, por un periodo de vigencia de 14 días naturales, pudiendo ser revisado 
si así lo requiriese la evolución de la situación epidemiológica de mantenerse las 
circunstancias que motivan su adopción, de conformidad con lo establecido en la citada 
Orden de 29 de octubre de 2020. 
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Cuarto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas. 

Quinto. Dar traslado de esta resolución tanto a la Subdelegación del Gobierno en 
Málaga como a los Ayuntamiento afectados, con el objeto de recabar su cooperación y 
colaboración, en su caso, a través de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y 
de la Policía Local, para el control y aplicación de las medidas adoptadas. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Málaga, 21 de enero de 2021.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 29.10.2020, 
BOJA extraordinario núm. 73, de 30.10.2020), el Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

ANEXO I

DISTRITO SANITARIO LA VEGA

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN EL NIVEL DE ALERTA SANITARIA 4 GRADO 2
Mollina
Villanueva del Trabuco

ANEXO II 

DISTRITO SANITARIO AXARQUÍA

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN EL NIVEL DE ALERTA SANITARIA 4 GRADO 2
Cútar

ANEXO III

 DISTRITO SANITARIO SERRANÍA 

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN EL NIVEL DE ALERTA SANITARIA 4 GRADO 2
Arriate
Ronda
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de enero de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Sevilla, por la que se adoptan y modulan los niveles de alerta 
sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud 
pública para la contención de la COVID-19 en los municipios que se detallan.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 21 de enero de 2021, a las 13:00 horas, se reunió el Comité Territorial 
de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto de la provincia de Sevilla, al objeto de 
informar sobre el nivel y grado de la alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que 
corresponden, por razón de salud pública para la contención de la COVID-19, previa 
evaluación del riesgo sanitario y la proporcionalidad de la misma.

Segundo. Una vez examinados los datos epidemiológicos de incidencia acumulada en 
los municipios de la provincia de Sevilla, el Comité Territorial de Alerta de Salud Pública 
de Alto Impacto, previa evaluación del riesgo existente acuerda: 

«En el Distrito Sanitario Sevilla Norte, declarar a los municipios de San Nicolás del 
Puerto, Burguillos, El Viso del Alcor y La Puebla de los Infantes en el nivel de alerta 4 
(según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 2 (Orden de 8 de 
noviembre de 2020).

En el Distrito Sanitario Sevilla Sur declarar al municipio de los Palacios y Villafranca 
en el nivel de alerta 4 (según la Orden de 29 de octubre de 2020) modulada en su grado 2 
(Orden de 8 de noviembre de 2020).»

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por 
razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19 y el artículo 2.4 
de la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 
4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar 
las medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
o necesidad. Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades 
transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las 
acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de 
los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de 
riesgo transmisible.
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Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud. 

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva. 

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para limitar 
esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública.

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 8 de noviembre de 2020, 
por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 
crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dispuso en su artículo 2.5 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicaría el nivel 4 grado 1.

Asimismo, el artículo 5 de la Orden de 29 de octubre por la que se establecen los 
niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de 
salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19, en su apartado 1, indica 
que las medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria podrán ser 
levantadas o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en los ámbitos 
territoriales en los que resulte posible, en función de su concreta situación epidemiológica, 
siempre que no se pongan en riesgo los intereses generales de intervención contra la 
pandemia COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud. 
Además, el artículo 5, en su apartado 2, dispone que el Comité Territorial de Alertas 
de Salud Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo de la situación 
epidemiológica e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las 
medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de 
Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública 
en Andalucía, para la contención de la COVID-19, la Orden de 8 de noviembre de 2020, 
por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 
crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y con los preceptos legales invocados anteriormente, y demás de general y pertinente 
aplicación,
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R E S U E L V O

Primero. Declarar, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de 
Alto Impacto, el nivel de alerta sanitaria 4 modulado en su grado 2, en los municipios que 
se detallan en el anexo a esta resolución.

Segundo. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para 
el nivel de alerta sanitaria 4 grado 2 previstas en la Orden de la Consejería de Salud 
y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en 
Andalucía, para la contención de la COVID-19, y sus posteriores modificaciones, así como 
las previstas en la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles 
de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sus posteriores modificaciones.

Tercero. Las presentes medidas surtirán efectos durante 14 días contados desde 
las 00 horas del día 23 de enero de 2021, pudiendo ser revisadas si así lo requiriese la 
evolución de la situación epidemiológica, de conformidad con lo establecido en la citada 
Orden de 29 de octubre de 2020.

Cuarto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas.

Quinto. Dar traslado de esta resolución tanto a la Subdelegación del Gobierno en 
Sevilla como a los Ayuntamientos afectados, con el objeto de recabar su cooperación y 
colaboración, en su caso, a través de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y 
de la Policía Local, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2021.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 29.10.2020, 
BOJA extraordinario núm. 73, de 30.10.2020, y Orden de 8.11.2020, BOJA extraordinario 
núm. 77, de 8.11.2020), la Delegada, Regina Serrano Ferrero.

A N E X O

MUNICIPIOS QUE SE DECLARAN EN EL NIVEL DE ALERTA 4 GRADO 2

DISTRITO SEVILLA NORTE
San Nicolás del Puerto
Burguillos
El Viso del Alcor
La Puebla de los Infantes

DISTRITO SEVILLA SUR
Los Palacios y Villafranca


